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NUESTRA VISIÓN 

 

“Ser la Institución líder en Seguridad 

Social, reconocida por su transparencia, 

calidad y eficiencia, cuya cobertura crece 

planificadamente” 

 

NUESTRA MISIÓN 

“Otorgar las prestaciones del Seguro 

Social con calidad y calidez mediante la 

excelencia en la gestión de los talentos y 

recursos, para el bienestar de sus 

beneficiarios” 

 

NUESTROS VALORES 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Integridad 

 Vocación Servicio 
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 Excelencia 

 Responsabilidad Social Institucional 



    

   

 
                                                                  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

            SECRETARIA GENERAL 

  

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA DE 

APROBACIÓN 

 

Jessica Ibáñez –  

Analista Oficina de 

Desarrollo 

Organizacional 

Lic. Fanhy Ayala – Jefa  

Oficina de Desarrollo 

Organizacional 

Resolución C.A.N°032-002/11 12 de abril de 

2011 
Página 5 

de 35 
 

 

 

INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

  

El presente Manual de Organización y funciones  contiene el organigrama y la descripción 

de las tareas y responsabilidades de la Secretaría General de la Institución y sus 

dependencias. 

 El Manual tiene por objetivo servir como instrumento de gestión de los sectores de 

Secretaría General, mediante el adecuado conocimiento de los funcionarios acerca de las 

tareas y responsabilidades que  les toca desempeñar en la Institución, por esta razón el 

presente Manual  deberá  ser entregado en forma escrita a cada funcionario de dichos 

Sectores. 

 La Organización ha sido estructurada conforme a los procesos actuales de los 

sectores y su interacción, interdependencia e interrelacionamiento con las demás 

dependencias, considerando a su vez los objetivos Institucionales y los recursos 

tecnológicos, humanos, materiales y  administrativos disponibles. 

 Este Manual será objeto de actualización y revisión por parte de la Oficina de 

Desarrollo Organizacional,  dependiente del Gabinete de la Presidencia, a pedido de la 

Secretaría General, cuando requiera de cambios de las funciones establecidas y/o cuando 

surjan variaciones en las normas y/o procedimientos que afecten a dicha área. 
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NOTA ACLARATORIA 

 
  El presente Manual de Organización y Funciones fue 

realizado de conformidad a la estructura organizacional aprobada, a 

las normas, reglamentos y procedimientos vigentes en la Institución,

 Los Manuales administrativos deben ser actualizados 

conforme varíen las disposiciones legales vigentes que los rigen y/o 

cuando surjan cambios en la estructura organizacional, funciones, 

tareas y responsabilidades de los responsables de los puestos o 

sectores de la Secretaría General. 
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ORGANIZACIÓN  

 

El Instituto de Previsión Social fue creado por Decreto-Ley Nº 17.071 del 18 de Febrero de 

1.943 y está encargado de administrar el Seguro Social en nuestro país. Posteriormente fue 

promulgado el Decreto-Ley Nº 1.860 del 1º de Diciembre de 1.950, por el cual fue 

modificado el Decreto-Ley que le dio origen, siendo ampliado sus servicios a los 

Asegurados. 

 

La Ley Nº 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el Decreto-Ley Nº 1860.  La Ley Nº 98/92 

que  establece el régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones 

del Decreto Ley Nº 1.860, aprobado por la Ley Nº 375/56 y las leyes complementarias Nº 

537 de fecha 20 de setiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de diciembre de 1987.  

 

El Instituto de Previsión Social es un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio 

propio, regido por leyes y decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la 

propia Institución. Es el máximo organismo del Seguro Social obligatorio en el Paraguay.   

 

La dirección y  administración están a cargo de un Consejo Administración, supervisado por 

e l Estado, el que está integrado por el Presidente del Instituto y los miembros designados 

por el Poder Ejecutivo de conformidad con lo previsto en Art.7º de la Ley 98/92. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL

 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

DE  DOCUMENTOS 

 

DEPARTAMENTO DE 

RECEPCIÓN Y CUSTODIA DE 

DOCUMENTOS 

 

SECCIÓN MESA DE 

ENTRADA GENERAL  E 

INFORMACIONES

 

SECCIÓN DIGITALIZACIÓN 

DE DOCUMENTOS Y 

ARCHIVO CENTRAL

 

SECCIÓN RESOLUCIONES 

INSTITUCIONALES

 

SECCIÓN REDACCIÓN DE 

NOTAS

 

OFICINA DE COORDINACIÓN
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SSEECCRREETTAARRÍÍAA  GGEENNEERRAALL  SSIIGGLLAASS  PPRR//SSGG  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: SECRETARIO GENERAL DEL IPS 

RELACIÓN SUPERIOR : 
PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN 

SOCIAL 

RELACIÓN HORIZONTAL  

 SECRETARÍA DE CONSEJO 

 GERENCIA DE SALUD Y DIRECCIONES CON 

NIVEL JERÁRQUICO “B”. 

RELACIÓN INFERIOR : 

 OFICINA DE COORDINACIÓN 

 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS 

 DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS 

NIVEL JERÁRQUICO  : “B” 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Planificar conjuntamente con el Presidente, las 

actividades a ser realizadas por la Secretaría 

General. 

En forma permanente 

2.  

Orientar, Dirigir, coordinar, controlar y evaluar 

los resultados de las tareas de los funcionarios 

a su cargo, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes 

En forma permanente 

3.  

Conocer, cumplir y hacer cumplir las políticas, 

normas, sistemas y procedimientos vigentes en 

el Instituto en todos los sectores a su cargo. 

En forma permanente 

4.  
Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 
Anualmente 
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CONTRATACIONES de la Secretaría General 

en forma conjunta con los responsables de los 

sectores a su cargo. 

5.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de  los 

recursos necesarios (recursos humanos, 

financieros, de infraestructura,  materiales, 

tecnológicos, administrativos) y administrarlos 

adecuadamente para el buen funcionamiento de 

todos los sectores de la Secretaría General. 

En forma permanente 

6.  

Planificar y programar conjuntamente con los 

Jefes de los sectores a su cargo, las actividades 

a ser realizadas, conforme a las normas y 

disposiciones legales vigentes. 

Permanentemente 

7.  

Elaborar, conjuntamente con los Jefes y 

Responsables de los Sectores a su cargo, el 

Plan Anual de Capacitación de funcionarios y 

remitir a la Dirección de Recursos Humanos. 

 Anualmente 

8.  

Definir, conjuntamente con los Jefes y 

responsables de las dependencias del IPS, 

acerca de qué datos e informaciones debe 

generar el sector a su cargo, de modo a contar 

con un buen sistema de información. 

Permanentemente 

9.  

Canalizar los documentos e informaciones para 

la Presidencia, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente 

10.  
Recabar datos e informaciones requeridos por 

el Presidente del Instituto. 
En cada caso 

11.  Controlar la provisión de informaciones y la Permanentemente 
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orientación al público sobre los trámites que se 

realizan en los distintos Sectores del IPS. 

12.  

Autenticar las copias de Resoluciones del 

Consejo de Administración y de la Presidencia y 

demás documentos  a ser remitidos a  órganos 

externos del IPS. 

Permanentemente. 

13.  
Administrar el sistema de seguimiento de 

expedientes de la Institución. 
Permanentemente. 

14.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por el 

IPS y fuera del mismo en casos que ello sea 

necesario.  

En forma permanente 

15.  

Promover y controlar que todos los documentos 

dirigidos a la Secretaría General sean 

tramitados en tiempo y forma. 

Permanentemente 

16.  

Firmar las providencias, informes, notas, 

memorandos y otros relacionados con el trámite 

de documentos de la Institución. 

Permanentemente 

17.  

Verificar la redacción y efectuar la revisión final 

de los documentos o Notas Oficiales a ser 

firmados por el Presidente del Instituto. 

Permanentemente  

18.  

Autorizar los pedidos de bienes y servicios para 

los Sectores a su cargo, de acuerdo a las 

normas y disposiciones legales vigentes. 

Permanentemente  

19.  

Controlar el uso racional de los equipos 

materiales y útiles de oficina en los sectores a 

su cargo. 

Permanentemente  

20.  
Participar en la evaluación de desempeño de 

los funcionarios de los sectores a su cargo, 
Anualmente  
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conforme a las disposiciones legales vigentes. 

21.  

Aplicar las medidas disciplinarias o estímulos a 

funcionarios a su cargo, conforme a 

disposiciones legales vigentes. 

En cada caso  

22.  

Programar las vacaciones de funcionarios a su 

cargo, cuidando de no alterar el normal 

desarrollo de las actividades de la Secretaría 

General, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

Anualmente  

23.  

Coordinar actividades relacionadas a la 

Presidencia del Instituto, con la Secretaría de 

Consejo, la Secretaría Privada y el Gabinete de 

Presidencia. 

Permanentemente  

24.  

Controlar la comunicación de las Resoluciones 

del Consejo de Administración y de la 

Presidencia del Instituto a las dependencias del 

Instituto afectadas por la misma o que requieran 

de dicha información para el cumplimiento 

adecuado de sus funciones. 

En forma inmediata  

25.  

Controlar la adecuada organización, 

digitalización y  actualización de los archivos de 

documentos físicos y electrónicos de los 

sectores a su cargo. 

Permanentemente  

26.  

Resguardar adecuadamente los documentos 

Institucionales archivados por el tiempo 

establecido en las disposiciones legales 

vigentes y conforme a las políticas establecidas 

por el Consejo de Administración del IPS, previa 

Permanentemente  
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digitalización y archivo en formato electrónico.  

27.  

Resguardar y controlar la adecuada utilización 

de los bienes del Instituto que se encuentren en 

los sectores a su cargo. 

Permanentemente  

28.  
Mantener un inventario permanente de los 

bienes a su cargo. 
Permanentemente  

29.  

Mantener informado al Presidente  con respecto 

a las actividades y novedades de la Secretaría 

General y realizar las consultas que fueren 

necesarias en el momento oportuno. 

Permanentemente  

30.  

Proponer la actualización de los manuales de 

normas y procedimientos cuando surjan 

cambios en los procesos que afectan al sector a 

su cargo. 

En cada caso  

31.  

Resolver, dentro de sus facultades, los asuntos 

relacionados con la Secretaría General, 

conforme a las normas y procedimientos 

vigentes. 

En cada caso  

32.  

Coordinar  y controlar la evaluación de 

desempeño de los funcionarios a su cargo, 

conforme a políticas y procedimientos vigentes. 

 En cada caso  

33.  

Firmar en forma conjunta con el Presidente  del 

Consejo las Resoluciones (PI) originales 

aprobadas por   la presidencia 

En cada caso   
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DENOMINACIÓN DEL CARGO : 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS.  

 

RELACIÓN SUPERIOR :  SECRETARÍA GENERAL 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 OFICINA DE COORDINACIÓN. 

 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS. 

RELACIÓN INFERIOR :  

 SECCIÓN MESA DE ENTRADA GENERAL E 

INFORMACIONES 

 SECCIÓN DIGITALIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARCHIVO CENTRAL 

NIVEL JERÁRQUICO :  “D” 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el Secretario General en la 

planificación y  definición de objetivos, a ser 

aplicadas en el desarrollo de las actividades 

de los distintos sectores de la Secretaría 

General.  

Permanentemente 

2.  

Participar, conjuntamente con el Secretario 

General en la determinación de que datos y/o 

informaciones deben generar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un sistema 

de información que facilite la toma de 

decisiones. 

Mensualmente y cuando 
sea necesario 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  RREECCEEPPCCIIOONN  YY  CCUUSSTTOODDIIAA  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  

  

SSIIGGLLAASS::SSGG//DDRRCC  
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3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades de los sectores a 

su cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Semanalmente 

4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir a los funcionarios del Departamento de 

Recepción y Custodia de Documentos las 

políticas, normas, procedimientos vigentes en 

el Instituto, y en particular los que se refieren 

al área de su responsabilidad. 

Permanentemente 

5.  

Prever la provisión de materiales e insumos, y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo 

de equipos utilizados  en el sector a su cargo  

 Permanentemente 

6.  

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles del Departamento de Recepción y 

Custodia de Documentos. 

Mensualmente 

7.  

Coordinar  la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento Recepción y 

Custodia de Documentos. 

Elaborar el presupuesto anual del 

Departamento Recepción y Custodia de 

Documentos. 

Anualmente 

8.  
Proponer cursos de capacitación para los 

funcionarios a su cargo. 
Permanentemente 

9.  Proponer la actualización de los Manuales de Cuando sea necesario 
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Funciones y  de Procedimientos cuando surjan 

cambios en los procesos que afectan al sector 

a su cargo. 

10.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS. 
Diariamente 

11.  
Desarrollar los planes y programas del área de 

su responsabilidad 
Semanalmente 

12.  

Presentar el Informe de las actividades del 

sector a su cargo, a pedido de la instancia 

superior. 

Cuando sea necesario 

13.  

Realizar las tareas que sean necesarias para 

el cumplimiento de los objetivos del 

Departamento Recepción y Custodia de 

Documentos, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente 

14.  

Elaborar el informe de movimiento de entradas 

y salidas de documentos del Departamento 

Recepción y Custodia de Documentos  y 

remitir al Secretario General. 

Diariamente 

15.  

Resolver, dentro de sus facultades, los demás 

asuntos relacionados con el Departamento 

Recepción y Custodia de Documentos y remitir 

al Secretario General. 

Diariamente 

16.  

Promover que todos los documentos que 

ingresan en su Sector sean tramitados  

conforme a los tiempos y procedimientos 

establecidos. 

Diariamente y en cada 
caso. 
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DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE SECCION MESA DE ENTRADA 

GENERAL E INFORMACIONES 

RELACIÓN SUPERIOR : 

 DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS. 

 

RELACIÓN HORIZONTAL : 
 SECCIÓN DIGITALIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARCHIVO CENTRAL. 

NIVEL JERÁRQUICO :  “E” 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe 

del Departamento de Recepción y Custodia de 

Documentos  las actividades a ser realizadas, 

conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

Permanentemente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

3.  

Remitir informes por escrito al Jefe del 

Departamento de Recepción y Custodia de 

Documentos, con relación a notas o expedientes 

sometidos a su consideración y del área de su 

responsabilidad, conforme a las políticas, normas 

y procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

4.  
Conocer, cumplir y hacer cumplir las políticas, 

normas, sistemas y procedimientos vigentes en 
Permanentemente  

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SSEECCCCIIOONN  MMEESSAA  DDEE  EENNTTRRAADDAA  GGEENNEERRAALL    EE  

IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS  
SSIIGGLLAASS::  DDRRCC//RRCC11  
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el Instituto en el Sector a su cargo. 

5.  

Controlar y hacer cumplir las normas y 

reglamentos vigentes en la Institución en el 

manejo de personal a su cargo, e informar al Jefe 

del Departamento de Recepción y Custodia de 

Documentos. 

Permanentemente  

6.  

Prever la provisión de materiales e insumos, y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos utilizados  en el sector a su cargo. 

Permanentemente.  

7.  

Organizar y promover cursos a través del 

Departamento Recepción y Custodia de 

Documentos, y la Dirección de Recursos 

Humanos, para el constante adiestramiento del 

personal a su cargo. 

Permanentemente  

8.  

Elaborar y presentar al Departamento Recepción 

 y Custodia de Documentos, el Plan Operativo 

Anual (POA) el Plan Anual de Contrataciones 

(PAC) del Sector a su cargo. 

Anualmente  

9.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos 

los casos que ello sea necesario. 

Diariamente  

10.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su 

competencia. 

En los casos 

necesarios 
 

11.  

Elaborar un informe de gestión del sector a su 

cargo y remitirlo al Jefe del Departamento 

Recepción y Custodia de Documentos. 

Mensualmente  
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12.  

Realizar un control periódico del área a su cargo 

en lo que respecta a la excelencia en la 

prestación del sector, disciplina laboral. 

Permanentemente  

13.  

Recibir, controlar, clasificar, registrar y distribuir a 

las dependencias del IPS, los expedientes para 

su procesamiento en los distintos sectores del 

Instituto, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

Diariamente.   

14.  

Controlar que se realice la entrega del 

comprobante de Recepción de documentos a 

cada responsable de la recepción de los mismos 

en la Sección Mesa de Entrada General e 

Informaciones. 

Diariamente.  

15.  

Mantener actualizado el índice, clasificado por 

orden alfabético y por contenido, de los 

expedientes y demás documentos que entran y 

salen de la Sección Mesa de Entrada General e 

Informaciones. 

Permanentemente.  

16.  

Realizar informes de Reconocimiento de 

Servicios Anteriores ( R.S.A) cuando se lo 

solicite. 

En cada caso  

17.  

Registrar y realizar el seguimiento de los 

expedientes y demás documentos que ingresan 

a la Institución a través del Sistema de 

Seguimiento de Expedientes vigente. 

Permanentemente  

 
 
 
 



    

   

 
                                                                  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

            SECRETARIA GENERAL 

  

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA DE 

APROBACIÓN 

 

Jessica Ibáñez –  

Analista Oficina de 

Desarrollo 

Organizacional 

Lic. Fanhy Ayala – Jefa  

Oficina de Desarrollo 

Organizacional 

Resolución C.A.N°032-002/11 12 de abril de 

2011 
Página 20 

de 35 
 

 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SSEECCCCIIOONN  DDIIGGIITTAALLIIZZAACCIIOONN    DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  YY  AARRCCHHIIVVOO  

CCEENNTTRRAALL  
SSIIGGLLAASS::  DDRRCC//RRCC22  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO : 
JEFE DE SECCION DIGITALIZACION DE 

DOCUMENTOS  Y ARCHIVO CENTRAL 

RELACIÓN SUPERIOR : 

 DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS. 

 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 SECCIÓN MESA DE ENTRADA  GENERAL E 

INFORMACIONES. 
 

NIVEL JERÁRQUICO : “E” 

 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe 

del Departamento Recepción y Custodia de 

Documentos, las actividades a ser realizadas, 

conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

Permanentemente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

3.  

Remitir informes por escrito al Jefe del 

Departamento  Recepción y Custodia de 

Documentos, de expedientes sometidos a su 

consideración y del área de su responsabilidad, 

conforme a las políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente  
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4.  

Conocer, cumplir y hacer cumplir las políticas, 

normas, sistemas y procedimientos vigentes en 

el Instituto en el Sector a su cargo. 

Permanentemente  

5.  

Controlar y hacer cumplir las normas y 

reglamentos vigentes en la Institución en el 

manejo de personal a su cargo. 

Permanentemente  

6.  

Organizar y promover cursos a través del 

Departamento Gestión de Documentos, con la 

Dirección de Recursos Humanos, para el 

constante adiestramiento del personal a su 

cargo. 

Permanentemente  

7.  

Elaborar y presentar al Departamento de 

Recepción y Custodia de Documentos, el Plan 

Operativo Anual (POA) el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) del Sector a su cargo. 

Anualmente  

8.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos 

los casos que ello sea necesario. 

Diariamente  

9.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su 

competencia. 

En los casos 

necesarios 
 

10.  

Elaborar un informe de gestión del sector a su 

cargo y remitirlo al Jefe del Departamento de 

Recepción y Custodia de Documentos. 

Mensualmente  

11.  

Prever la provisión de materiales e insumos, y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos utilizados  en el sector a su cargo 

Permanentemente  

12.  Organizar y mantener en óptimas condiciones el Permanentemente  
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funcionamiento del archivo de documentos de la 

Secretaria General. 

13.  

Recibir, digitalizar, clasificar y archivar los 

documentos, como: Resoluciones del Consejo de 

Administración (CA) y de la Presidencia (PI); 

antecedentes de las Resoluciones PI, notas, 

informes y demás documentos de la Secretaria 

General 

 
 
Diariamente  

 

14.  

Utilizar el sistema de clasificación, nomenclatura 

técnica e índice, por tipo de documento, 

establecidos para facilitar la ubicación y el 

manejo de los documentos archivados. 

Diariamente  

15.  

Recibir las solicitudes de documentos en archivo 

y proporcionar los mismos, conforme a las notas 

y procedimientos vigentes. 

En cada caso  

16.  
Mantener actualizados los registros de entradas 

y salidas de documentos de su Sector. 
Diariamente  

17.  

Controlar la adecuada manipulación y 

conservación de los documentos Institucionales 

archivados en su sector provenientes de las 

distintas dependencias del Instituto. 

Diariamente  

18.  
Custodiar y conservar el archivo activo de 

documentos de la Secretaria General. 
Permanentemente  

19.  

Autorizar la entrega de documentos solicitados, 

conforme a las normas y procedimientos 

vigentes. 

En cada caso  

20.  
Mantener actualizadas la digitalización de los 

documentos recibidos.  
Permanentemente  
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DENOMINACIÓN DEL CARGO : 

JEFE DE DEPARTAMENTO GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS  

 

RELACIÓN SUPERIOR :  SECRETARÍA GENERAL 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 OFICINA DE COORDINACIÓN. 

 DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y 

CUSTODIA DE DOCUMENTOS. 

RELACIÓN INFERIOR :  

 SECCIÓN RESOLUCIONES 

INSTITUCIONALES. 

 SECCIÓN REDACCIÓN DE NOTAS. 

NIVEL JERÁRQUICO :  “D” 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1. 

Participar,  con el Secretario General, en la 

planificación y  definición de objetivos, a ser 

aplicadas en el desarrollo de las actividades 

de los distintos sectores de la Secretaría 

General.  

Permanentemente 

2. 

Participar, conjuntamente con el Secretario 

General,  en la determinación de qué datos y/o 

informaciones deben generar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un sistema 

de información que facilite la toma de 

decisiones. 

Mensualmente y cuando 
sea necesario 

3. 
Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades de los sectores a 
Semanalmente 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO    GGEESSTTIIOONN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  

  

SSIIGGLLAASS::SSGG//DDGGDD  
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su cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

4. 

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir a los funcionarios del Departamento de 

Gestión de Documentos las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto y en 

particular los que se refieren al área de su 

responsabilidad. 

Permanentemente 

5. 

Prever la provisión de materiales e insumos y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo 

de equipos utilizados  en el sector a su cargo  

 Permanentemente 

6. 

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles del Departamento de Gestión de 

Documentos. 

Mensualmente 

7. 

Coordinar  la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento de Gestión 

de Documentos. 

Elaborar el presupuesto anual del 

Departamento Gestión de Documentos y sus 

dependencias. 

Anualmente 

8. 
Proponer cursos de capacitación para los 

funcionarios a su cargo. 
Permanentemente 

9. 

Proponer la actualización de los Manuales de 

Funciones y  de Procedimientos cuando surjan 

cambios en los procesos que afectan al sector 

Cuando sea necesario 
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a su cargo. 

10. 
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS. 
Diariamente 

11. 
Desarrollar los planes y programas del área de 

su responsabilidad 
Semanalmente 

12. 

Presentar el Informe de las actividades del 

sector a su cargo, a pedido de la instancia 

superior. 

Cuando sea necesario 

13. 

Realizar las tareas que sean necesarias para 

el cumplimiento de los objetivos Institucionales  

del Departamento de Gestión de Documentos, 

conforme a las normas y procedimientos 

vigentes. 

Permanentemente 

14. 

Resolver, dentro de sus facultades, los demás 

asuntos relacionados con el Departamento de 

Gestión de Documentos; y remitir al Secretario 

General. 

Diariamente 

15. 

Promover que todos los documentos que 

ingresan en su Sector sean tramitados  

conforme a los tiempos y procedimientos 

establecidos. 

Diariamente y en cada 
caso 

16. 

Analizar, fiscalizar   y gestionar la autorización 

correspondiente de los expedientes que 

ingresan y salen del IPS o que tengan 

manejos internos dentro del ente. 

Diariamente y en cada 
caso 

17. 
Elaborar la pro forma de notas  externas para 

respuesta a otras Instituciones. 
En cada caso 
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SECCIÓN RESOLUCIONES INSTITUCIONALES  SSIIGGLLAASS::  DDGGDD//GGDD11  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE SECCION RESOLUCIONES 

INSTITUCIONALES. 

RELACIÓN SUPERIOR : 

 DEPARTAMENTO GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS  

 

RELACIÓN HORIZONTAL :  SECCIÓN REDACCIÓN DE NOTAS 

NIVEL JERÁRQUICO : “E” 

 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe 

del Departamento de Gestión de Documentos, 

las actividades a ser realizadas, conforme a los 

objetivos definidos y a los recursos disponibles. 

Permanentemente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

3.  

Remitir informes por escrito al Jefe del 

Departamento de Gestión de Documentos, de 

expedientes sometidos a su consideración y del 

área de su responsabilidad, conforme a las 

políticas, normas y procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

4.  
Conocer, cumplir y hacer cumplir las políticas, 

normas, sistemas y procedimientos vigentes en 
Permanentemente  
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el Instituto en todos los sectores a su cargo. 

5.  

Controlar y hacer cumplir las normas y 

reglamentos vigentes en la Institución en el 

manejo de personal a su cargo, e informar al Jefe 

del Departamento de Gestión de Documentos. 

Permanentemente  

6.  

Prever la provisión de materiales e insumos  y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos utilizados  en el sector a su cargo. 

Permanentemente  

7.  

Organizar y promover cursos a través del 

Departamento Gestión de Documentos, y la 

Dirección de Recursos Humanos, para el 

constante adiestramiento del personal a su 

cargo. 

Permanentemente  

8.  

Elaborar y presentar al Departamento Gestión de 

Documentos, el Plan Operativo Anual (POA) el 

Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Sector a 

su cargo. 

Anualmente  

9.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos 

los casos que ello sea necesario. 

Diariamente  

10.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su 

competencia. 

En los casos 

necesarios 
 

11.  

Implantar normas de trabajo, exigiendo la 

correcta aplicación de las mismas al personal y 

otros que trabajan en el Sector  bajo su 

responsabilidad. 

Diariamente 
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12.  

Elaborar un informe de gestión del sector a su 

cargo y remitirlo al Jefe del Departamento 

Gestión de Documentos. 

Mensualmente  

13.  

Recibir y procesar los proyectos de Resoluciones 

de la Presidencia (PI),providencias, 

memorandos, circulares, notas y demás 

documentos, conforme a instrucciones del 

Secretario General 

Permanentemente  

14.  

Recibir los originales de las Resoluciones 

Consejo de Administración (CA) y Presidencia 

del Instituto (PI) firmados, obtener las copias 

necesarias; para su distribución a los 

destinatarios; y remitir un original a la Sección 

Digitalización de Documentos  y Archivo Central. 

En cada caso  

15.  

Atender a las consultas internas y externas de 

las notas recibidas de los demás sectores del 

IPS.  

En los casos 

requeridos 
 

16.  

Recibir los proyectos de Resoluciones PI, con los 

documentos (antecedentes) respectivos; y 

proceder a la verificación de los mismos, 

conforme a las normas y procedimientos 

vigentes,  posteriormente remite  a los sectores  

o personas afectadas. 

En cada caso  

17.  

Mantener actualizado el índice, clasificado por 

orden numérico y por contenido, de las 

Resoluciones del Consejo de Administración 

(CA) y de la Presidencia (PI) que ingresan y 

salen de la Secretaria General. 

Permanentemente  
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18.  

Recibir las notas firmadas por la Presidencia (PI), 

procesar , verificar, fotocopiar, foliar y anexar 

todos los  antecedentes a la nota oficial si así lo 

indicara o requiera. Distribuir a las instancias 

pertinentes en tiempo y forma y registrar una vez 

cumplida la entrega de la misma en el sistema de 

seguimiento de expedientes y archivar física y 

digitalmente. 

 

 

Diariamente 

 

 

 

 

19.  

Organizar las notas (PR), numérica y 

cronológicamente para su posterior derivación al 

Archivo Central, conservando a la vista los 

últimos dos (2) años de registro. 

Permanentemente  

20.  

Recibir, registrar y archivar los Convenios 

Originales, suscriptos entre el Instituto y otros 

entes, nacionales e internacionales. 

Permanentemente  
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SECCIÓN REDACCION DE NOTAS  SSIIGGLLAASS::  DDGGDD//GGDD22  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DE SECCION REDACCIÓN DE NOTAS. 

RELACIÓN SUPERIOR : 

 DEPARTAMENTO GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS  

 

RELACIÓN HORIZONTAL : 
 SECCIÓN RESOLUCIONES 

INSTITUCIONALES 

NIVEL JERÁRQUICO : “E” 

 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1. 

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe 

del Departamento de Gestión de Documentos, 

las actividades a ser realizadas, conforme a los 

objetivos definidos y a los recursos disponibles. 

Permanentemente  

2. 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

3. 

Remitir notas redactadas al Jefe del 

Departamento de Gestión de Documentos, de 

expedientes sometidos a su consideración y del 

área de su responsabilidad, conforme a las 

políticas, normas y procedimientos vigentes. 

Permanentemente  

4. 
Conocer, cumplir y hacer cumplir las políticas, 

normas, sistemas y procedimientos vigentes en 
Permanentemente  
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el Instituto en todos los sectores a su cargo. 

      5. 

Controlar y hacer cumplir las normas y 

reglamentos vigentes en la Institución en el 

manejo de personal a su cargo, e informar al Jefe 

del Departamento de Gestión de Documentos. 

Permanentemente  

6. 

Prever la provisión de materiales e insumos, y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos utilizados  en el sector a su cargo. 

Permanentemente  

7. 

Organizar y promover cursos a través del 

Departamento Gestión de Documentos y la 

Dirección de Recursos Humanos, para el 

constante adiestramiento del personal a su 

cargo. 

Permanentemente  

8. 

Elaborar y presentar al Departamento Gestión de 

Documentos, el Plan Operativo Anual (POA) el 

Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Sector a 

su cargo. 

Anualmente  

9. 

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos 

los casos que ello sea necesario. 

Diariamente  

10. 

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su 

competencia. 

En los casos 

necesarios 
 

11. 

Implantar normas de trabajo, exigiendo la 

correcta aplicación de las mismas al personal y 

otros que trabajan en el Sector  bajo su 

responsabilidad. 

Diariamente 
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12. 

Elaborar un informe de gestión del sector a su 

cargo y remitirlo al Jefe del Departamento 

Gestión de Documentos 

Mensualmente  

13. 

Atender a las consultas  sobre los expedientes, 

notas internas a nivel interno y externo de otras 

dependencias. 

En los casos 

requeridos 
 

14. 

Entregar al Jefe del Departamento Gestión de 

Documentos  los documentos redactados  y 

verificados, devolver los que necesiten 

corrección. 

En cada caso  
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::    OOFFIICCIINNAA  DDEE  CCOOOORRDDIINNAACCIIOONN  DDEE  LLAA  SSEECCRREETTAARRIIAA  

GGEENNEERRAALL  
SSIIGGLLAASS::  SSGG//OOSSGG  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE LA OFICINA DE COORDINACIÓN DE LA 

SECRETARIA GENERAL 

RELACIÓN SUPERIOR : SECRETARIA GENERAL 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS E 

INFORMES 

DEPARTAMENTO DE RECEPCIÒN Y CUSTODIA DE 

DOCUMENTOS  

 

NIVEL JERÁRQUICO :  “C” 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el 

Secretario/a General, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos 

y a los recursos disponibles. 

Permanentemente 

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Permanentemente 

3.  

Remitir informes por escrito al Secretario/a 

General, con relación a notas o expedientes 

sometidos a su consideración y del área de su 

responsabilidad, conforme a las políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

Permanentemente 

4.  
Apoyar a las dependencias de la Secretaría 

General en la elaboración de Proyectos de 
En cada caso. 
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normas, reglamentos y/o procedimientos. 

5.  

Proponer o sugerir medidas correctivas 

administrativas al  Secretario General respecto 

a los procesos de las dependencias de la 

Secretaría General. 

 Diariamente 

6.  

 Apoyar la gestión del Secretario General en 

las actividades específicas  que le son 

delegadas por el mismo. 

Permanentemente. 

7.  
Verificar los trabajos realizados por los 

funcionarios del área a su cargo. 
Permanentemente 

8.  

Proponer y apoyar la implementación de 

procesos y sistemas informáticos que mejoren 

la gestión de la Secretaria General. 

Anualmente 

9.  

Proponer en base a estudios analíticos, 

propuestas que sirvan para mejorar y optimizar 

procesos o actividades inherentes a la 

Secretaria General. 

Permanentemente 

10.  

Disponer la ejecución de tareas específicas, 

estableciendo los procedimientos, plazos y 

finalidades correspondientes. 

Permanentemente 

11.  
Mantener la Confidencialidad de la información 

a la que accede. 
Permanentemente 

12.  

Comunicar a los funcionarios y dependencias 

a su cargo, las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto 

relacionadas a las funciones de la Secretaría 

General. 

Permanentemente 
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13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la 

dependencia a su cargo, para que la misma 

sea incluida dentro del Presupuesto General 

de la Institución. 

Anualmente 

14.  

Coordinar y consolidar la elaboración final del 

Programa Anual de Contrataciones (PAC) y el 

Plan Operativo Anual (POA) de la Secretaria 

General 

Anualmente 

15.  

Prever la provisión de materiales e insumos, y 

solicitar mantenimiento preventivo y correctivo 

de equipos utilizados  en el sector a su cargo 

Permanentemente 

16.  

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles del sector a su cargo. 

Permanentemente 

17.  

Coordinar y consolidar los informes 

estadísticos y de gestión de la Secretaría 

General 

Permanentemente 

18.  

Coordinar y apoyar en la elaboración  de los 

Manuales administrativos de la Secretaria 

General conjuntamente con la Oficina 

Desarrollo Organizacional. 

En todos los casos 

 


